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EL JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
 

Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020)  

La suscrita secretaria del Juzgado Noveno Civil Municipal de Medellín, 

Antioquia, por medio del presente aviso:  

AVISO 

Informa a todos los interesados y acreedores de la señora  GRACIELA 

ARANGO DE GÓMEZ con C.C. 21.315.874, que dentro del proceso 

ejecutivo singular instaurado por FABIO EDILBERTO OROZCO en 

contra de la señora GRACIELA ARANGO DE GÓMEZ, mediante solicitud 

presentada a este juzgado los señores IVÁN DARÍO, GLORIA MARÍA, 

CLAUDIA, MAURICIO y MARÍA VICTORIA GÓMEZ ARANGO en calidad 

de terceros interesados solicitaron el levantamiento de la medida 

cautelar de embargo que recae sobre el bien identificado con Matrícula 

Inmobiliaria N° 001-181763 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Sur de propiedad de la señora GRACIELA 

ARANGO DE GÓMEZ.  

 

Se les advierte que dentro de los veinte (20) días siguientes a la fijación 

del presente aviso podrán ejercer sus derechos. Vencido el plazo se 

resolverá lo pertinente, conforme con lo ordenado en el numeral 10° del 

artículo 597 del C. G del P. 

 

 

Medellín, 28 de octubre de 2020. 

 

 

 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria  
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